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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ANEXO

Contralo tipo

Contrato de compraventa de espárrago con destino a consc,'Ta

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 26 de abril de 1991.

El Ministro dl' TntbaJo y Scgurid¿ld Social,
LUIS MARTINEZ NOVAL

Con motivo de la celebración de la festividad del I de mayo. y en
¡11cnciól1 a los meritas y circunstancias que concurren en doña María
Sanlpcn: Hcrnácz, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad
Soci.l1 y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 26 de abril de 1991,

Vengo en concederle la Medalla al Mérito en el Trabajo en su
categoría de oro.

Cuhi\¡tda
en calidad

de (1)
VaricdadAño

plan1.
Hccllircas

Sup.:dície
ProvlI'lciaTcrnlino

municifJlll

Finca
idcnlificac-ión

rmastral

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto del contralo.-El vendedor se compromete a entre·
gar y el comprador a aceptar, por el pr~cio y condicio~es que se
establecen en el presente contrato kilogramos de esparrago, con
una tolerancia del ± 5 por 100, procedentes de la!> fincas reseñadas a
continuación:

Contrato número .

En a de de 1991.

De una parte, y como vendedor, don " ,
con documento nacional de identidad o número de identificación fiscal
núnlero , y·con domicilio en " .." ,
..................... , localidad , provincia ..

Actuando en nombre propio, como cultivador de la producción de
contratación, o actuando como de ..
con código dc identificación fiscal número , denomina·
da ., y con domicilio social en .,
calle , número " , y facultado para la firm' del
presente contrato, en virtud de (l}, yen la que sc integran
los cultivadores que adjunto se relacionan, con sus respectivas superfi·
cies y producción objeto de contratación.
_ y de otra parte, como comprador, don :.: ..
con código de identificación fiscal número , con domiCilIO
en . , .
......................... ,provincia de , representado en este acto
por don como .
.................. de la misma y con capacidad para la formalización del
presente contrato, en virtud de 1 , (1).

. Reconociéndose ambas partes con capacidad para contratar, y
declarando expresamente que adoptan el modelo de contrato tipo
homologado por Orden de ,
conciertan el presente contrato, de acuerdo con las siguientes

REAL DECRETO 6651/99/. de 26 de ahril. por el que se
concede la Medalla al AlCrito en el Trabajo el1 su calegO,.¡a
de oro a dOlia Marra Salllpere Hernaez.

ORDEN d.e 23 de abril de 1991 por la que se homologa el
contrato tipo de compral'cnla de espárrago con destino a
conserva, que regirá dllra11le la campa¡ia 1991·92.

10343
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Oc conformidad con la propuesta elevada por la Dirección General
de Política Alimentaria relativa a las solicitudes de homologación de un
contrato tipo de compraventa dc espárrago con destino a conServa,
formulada por la Agrupación Española de Fabricantes de Conservas
Vegetales (AGRUCON) y la Federación Nacional de Asociaciones de la
Industria de Conservas Vegetales (FNACV), por una parte, y por otra,
por las Organizaciones Profesionales Agrarias, Coordinadora de Organi
zaciones Agrarias de España (CO.~G) r Asociación Agraria de Jóvenes
Agricultorcs (ASAJA), y la ConfederaCIón de Cooperativas Agrarias de
España, acogiéndose a la Ley 19/1982, de 26 de mayo, y habiéndose
cumplido los requisitos prcvi:;tos en el Real Decreto 2556/1985, de 27
de diciembre, modificado por el Real Decreto 1468/t990, de 16 de
noviembre, así como los de la Orden de 9 de enero de 1986, modificada
por la Orden de 20 de diciembre de 1990, ya fin de que los solicitantes
puedan disponer de un documento acreditativo de la contratación de
materia prima ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
dispongo:

Articulo 1.0 Se homologa se~ún el regimen establecido por el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de diCiembre, modificado por el Real Decre·
to 146S/1990, de 16 de noviembre, el contrato-tipo cuyo texto figura en
el anexo de esta disposición.

Art. 1.0 El período de vig....ncia de la homologación del pr'\:senlc
~<lfItrato-tip'o será el de un año a partir (le la entrada en vigor de la
presente Orden.

D1SPOS1CION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 23 de abril de 1991.

S0l8ES M(R~

Ilmo. Sr. Director general de PolitiC2 Alimentaria.

El vendedor se obliga a no contratar la misma superficie de espárrago
con más de una industlia, .

Segunda. Espec(ficaciol1es de calidad y calibre.-EI pro~ucto objeto
del presente contrato será espárrago de aspecto fresco, Sl~ h.u~n.edad
exterior y anonual, limpios de tierra. barro y matcnas extra.nas vlslble~,
y en la medida de lo posibld con corte. neto y perPt;n~lcular al eje
longitudinal realizado en la base. Este esparrago se mclUlra en alguna de
las siguicntes categorías:

Categoría primcra.-Los espárragos clasificados en esta categoría
deberán de ser: Turiones cortados en el día, enteros, blancos y/o
ligeramente rosados (coloración susceptible de desaparecer el? la
cocción) en una longitud máxima de un centímetro de yema tcrmll1al
bien cerrada y prácticamente rectos. Con una longitud mínima de 16
centímetros y máxima de 22 centímetros y un diámetro mínimo
de 12 milímetros.

Categoría segunda.-Esta r.ategoría incluye los espárragos que, con las
característÍ<'as de la categoría primera, lengan un diámetro compn:fldido
entrc iD y 12 milimet;os. o que con diámetro superior a 12 ¡ui:imctros
tengan una longitud IOtáior a 11) centímetros. Asimismo, i:h:h!y~ los
tsparr.::lgos con yema te:'ml!1a! !igcram(·ntc abierta o con PUlli<.J ligera
mentc rosada en Ufía longl1ud superior a un centímetro :) ~orada,

amarillenta y/o verde hasta un máximo de tres centimetros.
En cualquier (;aso, los esparragos de esta categoría tendrán una

longitud mínima de siete centímetros y máxima de 22 centirnctros.
No serán objeto del presente contrato (3) los espárragvs que con las

características de las categorías anteriormente citadas tengan un diáme·
tro inferior a 10 miJimetros.

Se excluye d ¡'!\)ducto atacado por podredumbre, o que presente
cualquier tipO al::' alteracian que le haga impropio para l? Industria
conSf'rvcra (roh'5- ~ "h''';'un\il~ios; con longiHld inferior a s¡¡>H' '.'entíme
tro~~ ataC'ados po:" I'ocdores o plagas o -.:nfermedades, de cualquier tipo:

'~

"
~'

!.'
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Dc conformidad con cuanto amecedc, y para que conste a ios tines
proCedentes, s:: firman los respectivos ejemplares y a un solo efecto en
el lugar y fecha expresados en el encabezamiento.

(l) Do':\Im,.:,nto acreditativo de 1:1 representación.
el Pr(ltú·(~"~,,. arrend;¡¡iario. apnn'ero etc.
O) Por,acuerd() entre amba~ purt,.:,s. sc ksyodrá as.il;n:1r 111'1 valor.
(4) 1ndlrar el 6 por IDO ell caso de estar sUJelO ul Rcglmell General o d 4 por lOO si !oC ha

optado [Xlr el Ré~im('n Especiat Agrario.
(~) En metálico, por cheque. tranSfl.'renCla p:wc:lria o domidliadón bancaria. prcvi.:a

conformidad por parte del vendedor a la moduhdad d.: abono. debIendo filarSe. en Sil caso. la
EntIdad eredaJela. a¡;enelU o su{·uTl>¡¡I.. iOC"..hdad y nanwro d~' cuenta, no considerándose
dcetaado el pago hasta qu,.:, el v,.:,ndcdor tenga abonada en su cu,.:,nta la d,.:,u<!;¡ a su favor.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

aplas¡iJ..-h:·~ o huecos o con hendas o leslon.;s o magulladuras o g.rietas y
mal f'_';-IY;'ldos).

Tel:"Cr;l. Calendario de entregev, a la Empresa adquirentc:.-Las
entrer~· H' realizarán inmediatas a la recolección, debiendo estar
com¡.~k:;,(ÍJs el 5 de julio de 1991, pudiendo modificarse esta fccha de
común 3cuerdo entre ambas partes.

El '.T,mpr<ldor proveerá al vendedor de los envases neccsario,s para
realiz,l~ l::s entregas del producto contratado, en numero nccesano y al
ritmo cunn:nicnte que aconseje el estado del cultivo.

Cllanl. Precios.-Precio mínimo: tI pre(.~10 mínimo a pagar por el
compt::cof, en posición puesto de recepción, será de 265 pesetas/kilo·
gramo rara el espárrago de primera categoría y de 120 pesetas/kilogramo
para el esparrago de segunda categoria. los gastus posteriores de cargas,
·tnmspor~cs. descargas y cargas fiscales, si los hubiese, serán por cuenta
del comprador.

Pn"'JO definitivo: El precio a pagar por el fruto que reúna las
caractcristicas estipuladas será de pesetas/kilogramo para espá~
rrago de primera categoría y de pesetas/kilogramo para espá-
rrago d~ segunda categoría, más el por 100 dcl IVA correspon-
dienle (~,.

Quin1a. Condiciones de pago.-El comprador liquidará el espárrago
de acw~rdo con el siguiente calendario:

EL COMPR.o\[)OR. EL VENDEDOR.

El pa.go se efectuará (5).
St'xt<1. Recepción y cOlltrol.-La cantidad de espárrago contratada

será ·elltregada en su totalidad en el puesto de recepción establecido
en , realizándose a la llegada en dicho puesto un único control
de pel-O y calidad. No pudiéndose efectuar por las partes reclamación
alguna. una vez firmado y recogido d correspondiente albarán de
entrega definitivo.

Séptima. Especificaciones lécnicas.-EI vendedor no podrá utilizar
otros productos fitosanitarios más que los autorizados para este cultivo,
respcl<llldo los plazos de seguridad establecidos y sin sobrepasar las dosis
m{¡xilr.a~ recomendadas.

OclJ.\ a. /ndemni:::acioncs.-Salvo los casos de fuerza mayor demos
trada. derivados de huelgas, siniestros. situaciones catastróficas o
ad\cr:-.idades climatológicas producidas por causas ajenas a la voluntad
de las partes, circunstancias que deberán comunicarse dentro de las
setenta y dos horas siguientes a producirse, el incumplimiento de este
contT:lto <l ef~ctos de entrega y recepción del espárrago dará lugar a una
indcn::llnción que se fija de la forma $iguiente:

a) Si la responsabilidad radica en el vendedor, consistirá en la
indemniLación al comprador de dos veces el valor estipulado para la
mercantia que haya dejado de entregar hasta completar la cantid<:ld
contratada, sin admitirse tolerancias.

b) Si el incumplimiento fuese derivado del comprador, que se
negas...-: a la recepción del fruto en las cantioadcs y calidades contratadas.
apan.: d" quedar este fruto a la libre disposicion del vendedor, tendrá
el compr;:¡dor obligación de pagar el precio estipulado sobre las cantida
des ql~e no hubiera querido percibir.

Todos los pagos que se demoren del calendario establecido en la
c\áusub quinta se indemnizarán con Jos intereses que rcsulen de aplicar
una cuC'l:¡ rquivalente al tipo de interó oficial en vigor (establecido por
cl Rann de Espaiia), incrcmentadQ en un 20 por 100.

El "):llprador descontará la cantidad de ., pC"5>C~J.s/:..:;;;j<,~

lJor c;ld~ envase deterior..do o no d~vu~!t':} por el vcr.d~do;.

j~,:." .:-n~. S:ililisicín eXj!."f'-"W.-[r¡ ('1 .:'<:~(, de mcumphmicnto del
PC(·,,(·pl'· r.'nlrato. 10<; Cl)nlratantc<; PO(Í!"~Ir- ejercitar l:}s a("~¡C'n("c: (~l)(' les
a~j~l,-l" ,-;1\1\' lü~ TnbunJI('<; eL .::.;.~;;.::;.;..; ;:.,.,0 (:fn:'iú So.. ;:,,)liICi'::ü
eXf\j"··';,·~·~'ly!C ':0n IrrH.I!'I~I'1 <l :;u,:, íil·.::\)S pl:J:)i,~!., ,1 los Jt.lt:gado:. ::'
Trjbt\¡·.,;i(:~, de la parle dC-nilJ1Clantc:.

fl';·c:'i;~1a. CnmLlÍ()1l de SC'gui:nil'iUO.-r\ ~('lS efectos de (orll.,ol, 5>eg!.li
mientr. y resolución de las incidencias que pUGieran surgir en el
cumplimiento recíproco de las obligaciones contraidas, las partes acuer~

dan l-Olllctcrse a una Comisi(;n de Seguimiento. con sede en
....................................... , formada por Vocales designada
pariwr;:'¡nlente por los sectores. y un PIesidente y \..!:l Secretario, elegidos
por dicha Comisión, la cual cubrirá sus gasto: Ji.' funcionamiento
ITlI,XW.''lk ;~porlaciones paritarias UI:' ¡O~, ",e~·IO(r.:~ pJ!'~;~~,-",1i t" iwiuslIiCl.i
a n?'~~' ,i" " .. " , pcsl?1<I/k,lnRra:'1~1 co,,·.;p.~o;;d'J. segun ac.ucrdo
ndoJ¡Jta,·:a por dicha Comisión de $;-'gu:mJ[::ltc

Periodos de enirega

Hasta 30 de abril

al 31 de mayo

dc junio a fin de campaña.

Fecha de pagu

10 de mayo.
50 por 100, 20 de junio.
50 por 100, 20 de julio.
15 de septiembre.

10344 ORDEN de 26 de abril de J991 sobre emisión .l' puesta en
circulación de l/Ila Jc>rie de sellos de Correos para liSO de los
Sen'icios Postales Espalloles en el Principado de Andorra
con la denominación de (dI' locs deis Petits Eslals
d'Ellropa» (Andorra).

La Comisión Paritaria para el estudio y programación de las
emisiones especiales de sellos de Correos para uso de los Servicios
Postales Españoles en el Princip<!do de Andorra. ha estimado conve
niente proceder a la emisión de una serie de senos denominada ~<IV Jocs
deis Prtits Estats d'Europa». .

En su virtud. a propuesta de los !\.-'1inistros de Economia y Hacienda
y de Obras Públicas y Transportes, dispongo:

Articulo LO Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la estampación de una serie de sellos de Correos con la
denominación «IV Jocs deis Pctits Estats d'Europa», que responderá a
las características que en los artículos siguientes se indican.

Art. 2,0 la emisión consta de dos sellos, ambos están dedicados a
pruebas de atletismo y los temas que reproducen los sellos son los
siguientes:

Valor de 25 pesetas. Lanzamiento disco. Se realiza desde un círculo
cerrado hacia un área delimitada. Para las prm.'bas masculinas, el disco
tiene un peso de 2 kilos.

Valor de 45 pesetas. Salto de altura y carrera de velocidad. En la
primcra prueba los atletas debe superar una ligera barra, que reposa
sobre postes vcrticales rígido'!, aterrizando en un árca acolchada situada
en el lado opuesto. Las carreras en pist<l de atletismo están constituidas
por pruebas de velocidad. relevos, 'vallas, medio fondo y fondo, con
distancias que oscilan entre 100 y 10.000 metros.

Las tres pruebas citadas se han celebrado en los Juegos Olímpicos de
forma ininterrumpida desde 1896.

El procedimiento de eSlampación será huecograbado policolor. en
papel estucado engomado fosforescente, con tamaiio 40,9 x 28,8 milíme
tros (horizontal) y dt.:mado 13 3/4.

La tirada será de 550.000 ejcmplarc·s en pliegos de 24 efectos.
Art. 3.0 La venta y puesta en circulación de esta serie se iniciará

el 29 de abril de 1991.
L1 \Tnta cesará el 30 de abril de )993; pasada dicha fecha. serán

retiradas de la \'enta las existencial- Que obren en Jos Servicios Postales
Espai'wlrs cn el Principado de Andorra y. juntamente con las Que
pudil'r·Jn cXI~t¡r en los almacenes de la Fábri,,<! Nacional de Moneda y
Till'lbr..::, ~;::nífl destruida:', ((Jn l<:l~ Jcb;das garailtías de segu¡iúat! que S(~

cS!:Jbh.'zrall. levantándose 1:1 ;,:ül"n.?sDondientc acta de destrucción. N;.:,
ohqanle lo cUJ.l mantend •. lP iltm·l~adaml."nte su valor a efectos de
fn:nquL'o.

An. 4° De es:a nni"i(m (]iH'J.iii'~il r.·S"j ''-Id"s "j. ~:<. r~bric;' 1'-1,.,:;(..,
;,al (h.' Mon,:,n,¡ y '·hm6r-: JOün un!dadC''' a JiSposlfión de la Direcci<Jn
(;('r:(',"'~1 ,¡.. (',:,r"'r:'f\~ , T.::';~r,:In.~. ! ¡in rlp ','!'" b ....,;<:rn:.: ...:.~ ....:j~ ,~~,,;, ...i,.:
lc~ compromisos internacionales. tanto los rc!<itivos a obligaciones de la
Unión Postal Uni\-'císal, Lomu a los inttrc..mbios con otras Administra
(ione!> Postales, cuanuo las circunsHinl·lwí lo aconsejen o a juicio de
did13 Din:cción General se estime conveniente, asi como integrarlas en
Jo!> londos filaté!icos del Musco Post..1 y Telegráfico y realizar la
ndecuada propaganda del scllo espaiiol.

La retirada de estos sellos por !a Dirección General de Correos v
Te1égrnfos se verificará mediante p('tición de dicho Centro, relacionada
\' ¡u:.li;;t·;:~d:~ tlc()ldamerm'.
. ~ ntr;!" 2.nnn i..mid~d{'<: {'!~ ~·;tn<" t'fl'ctOS f¡ll{',d<tr3n rC!'f"n-::¡d;,\s n la
r:tihr:~~¡¡ N.,óonal de M:-;,n.,:"dr:.:: T'mhrc, p:¡,a atrllci.':u,C<;' de in;{"fearrlbio:-
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con los Organismos emisores de otros países, integración en los fondos
filaklicos del !\1useo de dicha Fábrica y propaganda filatélica nacional
e Internacional.

Are 5.1' Por la fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, plan
chas. ctc.. una vez realizada la emisión. Sin cmb.ugo. cuando resulte, a
juicio de la Fábrica, que alguno de los elementos empIcados en la
preparación o estampillado de la emisión anteriormente aludida encierra
grall interés histórico o didáctico, podrá ser destinado convenientemente
inutilizado. a dotar el Musco de la Fábrica. .el Musco Postal o cualquier
otro musco de interés en la materia. En todo caso, se extenderá la
corrC'!)pondicnte acta, tanto de la inutilización como de los elementos
que en enlidad de depósito se integrarán en alguno de los indicados
muscos.

Madrid. 26 de abril de 1991.

ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministros dc Economía y Hacienda y áe Obras Públicas
y Transportes.

RESOLUC/OA' de 24 de> ahl'i/ de /99/, de la Subsecrctar(a,
por la qúe se emplaza a los interesados en el re~lIrso

cOlltencioso-administrativo nli1/lC'ro 11209911990, 1111{'1'

pucs/o anlc la Sala de lo Comencioso-Adnlinistratil'O de!
Tribunal Supremo (Sección NOI'C'na).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Suplemo (Sección Novena). s.e ha interpuesto por don Rafael Ruiz de
Linares, el recurso contencioso-administrativo número 1/2099/1999, .en
relación con su solicitud de indemnización de danos y perjuIcIos
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
r('s~)IlIción impugnada y a quienes tuvieren interés directC? en el
n1;lnlenirnicnto de Jo. misma, para que comparezcan ante la refenda Sala.
en el plazo de los veinte di;:¡s ~iguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 24 de abril dc 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

COMISION NACIONAL
DEL MERCADO DE VALORES

C1RCl'LIJ< 7/199/ de 24 de abril, de la COlllision
/\'aci(lIlal /1('/ J/crcado de Valores. por la que se aprucba/1
los IIlOdci('5 dc /as cOlJ1unimciollcs de panicipacio/1C's
sigl1l/ieafiras ('11. Sociedades co!i:adas y de adquisJciollcs
po/' estas de aCClOllCS propias

Al amparo de lo plevisto en la disposición fin~1 1.il del Real Decre~
to 377fl991, de 15 de lI1<1rzo, sobre Comunicación de participaciones
significativas en Sociedades cotizadas y de adquisiciones por é.stas de
ac("ioncs propias, la Ord(,'n del Ministerio de Economía y Hacienda
de 23 de abril de 1991. 11i:!bilita a la Comisión Nacional del Mercado de
Vt1101'cS pnra aprobar los muddos con arreglo a los que han de realizarse
las mencionadas comunicaciones. En su virtud, el Consejo de la
Comisión Nacional del j\'1ercado de Valores, en su reunión del día 24 de
abril de 1991, ha aprobado la siguiente Circular:

Norma primera.-Las comunicaciones que hayan de realizarse en
C'unlplimiento de lo dispuesto en el C'<Ipítulo 1 del Real DccrrlO
3i7/J991, de 15 de m¡lrzo. sobre Comunicación de participaciones
significativas en Socjt'd;J.dc~ cotizadas y de adquisiciones por éstas de
acciones propias. deberán efectuarse cumplimentando el modelo que
figura como anexo primero de la presente Circular.

Norma scgunda.-Las comunicaciones que hayan de realizarse en
cumplimiento de lo dIspuesto en el capítulo 11 del Real Decreto citado
cn la norma anterior. deberán efectuarse cumplimentando el modelo
Que figura como anexo segundo de la presente Circular.

Norma tercera.-En todo caso, deberán ser cumplimentados cuantos
datos figuren en los expresados modelos y resulten de aplicaC'ían al
supuesto de quc se trate, En consecuencin, la hoja numero 2 de cada uno
de los rderidos anexos sólo se cumplimentará en el caso de que exi.stan
participaciones indirectas, entendiendo por tales las que se mantengan
a través de Sociedades C'ontroJadas o personas interpuestas.

Norma final.-La presente Circular entrará en vigor el día siguiente
de Sil public:JC'ión en ('1 «(Boletín Oficial del Esw.dú)).

Madrid. 24 de ab,il de J991.-EI Presidente, Luis Carlos Croissier
.Balista.
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